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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A ÑOL DE M O NE

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
16 de marzo de 1946  de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA venta

Francos .................. ....... . 9»*5 9,35
Libras .............................. 44,00 45,00
Dólares ............................* 10,95 11 ,22
Liras ...................... ,.......... 10,95 11 ,22
Francos suizos ................ 253,00 259,35
Reichsmark ...................... — —
Francos belgas ................ 25,00 25,60
Florines ............................. 4,10 4,20
Escudos ............................. 43»5° 44,60
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ............... 2,62 2,68
Coronas noruegas ........ . —  . —
Coronas danesas ............. 2,295 2,35
Peso chileno .................... 35,70 36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C I T O

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
tíe compensación que a continuación se 
<1. trillan, correspondientes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace público 
por medio del presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los mis
mos, los entreguen en esta Comisión 
Mixta, sita en Doctor Cortezo, 8, en
tresuelo, en el término de quince días, 
advirtiéndose, que, en caso de no veri
ficarlo en el plazo señalado, serán de
clarados nulos y se procederá a exten
der los oportunos duplicados.

7.974.—Turismo 10 a 20 H P.—Jo<sév
Fernández Blas. Borrell, 227, Barce
lona.

6.579.—Turismo 10 a 20 HP.—Pas
cual iLópez Fernández. Manuel, 5, Ma
drid.

17.445.—Camión 30 a 40 IIP .—Alfon
so Tapia Rodríguez. Doctor Cautelo, 6, 
{Madrid.

6.584.—Turismo 10 a  20 HP.—José
Luis González Pintado. Prim, 3, San
Sebastián.

9.716.—Turismo 20 a 30 HP.—Juan 
Antonio Torres Ventura. G. de Cas
tro, 115, Valencia.

398.— Camión 20 a 30 HP. — Félix 
Haro Martínez. Belmonte del Tajo, Ma
drid.

5.470.—Turismo 5 a 10 HP.—Angel 
Illera. Wad-Ras, 1, Santander.

15.421.—Camión 20 a 30 HP.—Ramón 
Viilaplana Sevé. Baja de San Pedro, 
75, Barcelona.

ró.335.—Turismo 5 a 10 HP. Pablo 
Aixelá Lasarte, Barcelona.

9.197.—Turismo 10 a 20 HP.—Juan 
pabré Lorman, Barcelona.

15.244.—Turismo 10 a 20 H P.—Fran

cisco Papasey Fábregas. Calandrias, 
17, Barcelona.

8.471.—Turismo 10 a 20 HP.—Ramón 
Trabal Vizcarri. Víctor Balaguer, 8, Bar
celona.

16.437.—Turismo 10 a 20 HP.—Pedro 
Llorcnt Coral. Generalísimo, 460, Bar
celona.

13.805.—Turismo 10 a 20 HP.—Joa
quín Cheto Marín. Aglá, 6, Barcelona.

4.187.—Turismo 20 a 30 HP.—Anto
nio Castella. Caspe, 26, Barcelona.

7.137.—Turismo 10 a 20 HP.—Igna» 
ció Sagrera Vila. Córcega, 225, Bar
celona.

15.405.—Alberto M o r a t e Gutiérrez. 
Belmonte de Tajo, Madrid.

16.770.—Turismo 20 a 30 HP.—Ve
nancio Guillamet Barrote. Vergara, 1, 
Barcelona.

2.692.—Turismo 10 a 20 HP.—Fidel 
Martínez del Valle. Alberto Aguilera, 5, 
Madrid.

3.364.—Turismo 5 a 10 HP.—Enrique 
Martínez Hernández. José Antonio, 13, 
Jaraques (Valencia).

Madrid, 11 de marzo de 1946.—El 
Teniente Coronel Secretario (ilegible).

477-O.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Comisión Mixta para la Venta del 
Material Automóvil

Venta número 205
Esta Comisión pone en venta 358 lo

tes de material automóvil y vehículos 
diversos en estado de posible repara- 
ción, sin ruedas, aparcados en las Ba
ses de Parques y Talleres de Automo
vilismo de Valladolid y Bonresos y ce» 
menterios de Puente Duero y (La Sen- 
yera.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo, se hallan ex
puestas al ipúblico en los locales de 
esta Comisión en Madrid, Doctor Cor
tezo, número 8, entresuelo, en todas 
las Delegaciones Regionales de este 
Organismo y en los lugares de apar
camiento del material.

L a  venta tendrá lugar el día 28 del 
corriente mes de marzo, a las nueve 
de la mañana, en los citados locales 
de esta Comisión en Madrid, ipara los 
poseedores de «boletos de compensa
ción» expedidos por esta Comisión, y 
para ella se admitirán ofertas hasta 
la-s doce horas del día 27 de dicho pies, 
en que quedará cerrado el plazo.

El material que no fuese adjudicado 
en dicha venta, será subastado en venta 
libre el día 30 del actual, a las nueve 
de la mañana, admitiéndose ofertas pa
ra este acto hasta las doce horas del 
día anterior.

Esta venta se verificará de acuerdo 
con las normas publicadas en el BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO, núme- 
ro 337» de 3 de diciembre de 1943.

Madrid, 12 de marzo de 1946.—El 
Teniente Coronel Secretario, Ramón 
Montero.

47S-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario : Don Augusto Bellido La- 

fuente.
Domicilio: López de Hoyos, núm. 137.
Objeto de la industria: Fabricación 

de tejidos de rizo y de tejidos y con
fecciones de punto rayón.

Objeto de la ampliación: Aumentar
la capacidad de producción de tejido de 
rizo.

Capital: Antes, 400.000 pesetas; des
pués, 700.000 pesetas.

Producción: Antes: toallas, 250.000
unidades; tejidos rayón, 450*000 unida- 
des. Después: toallas, 360.000 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
productos nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.—E l In
geniero Jefe, L . (López de María.

3 7 3 - 0 -___________________________________________________________ __

DELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Emilio (Fernández 

Remesa!.
Domicilio»: Plaza del Generalísimo, nú

mero 2. Getafe.
Objeto de la industria: Fabricación de 

hielo.
Capital: 140.400 pesetas.
Producción: Hielo: 450 toneladas al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e9ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pr»* la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.—E l In
geniero Jefe, L. López de María.

874-CX________________________

DELEGA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Julián .Viñals Ca- 

fiil.
Domicilio: Leganitos, número 1.
Objeto de la industria: Serrería mecá-, 

nica para madera.
Capita/1: 190.000 pesetas.
Producción: Astillas, io.ooo 1113.
Esta industria empleará maquinaria: y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afec
tados por la misma presenten, debida-
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mente reintegrados, por duplicado, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas^ 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.—¡El in
geniero Jefe, iL. .López de María. 

S 7 5 -Q .________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria
Grupo  i.°, aparlado b)

Peticionario: Don Vicente Amo P i
quero.

D om icil io : General Alvarcz de C as
tro, número 25.

Objeto de la industria: Confección de 
l igas  y tirantes.

Objeto de la am pliac ión : Confección 
de cinturones y correas para reloj.

C apita l :  Antes, io.ooo pesetas; des
pués, 90.000 pesetas.

Producción : Antes : ligas, 25.000 pie
z a s ; tirantes, 15.000 piezas. D espués : 
ligas, 30.000 p iezas ; cinturones, 25.000 
p iezas; corren.s para reloj, 15.000 piezas.

E s t a  industria empleará maquinaria  y 
materias primas ¡nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afee- 
tados por la  misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 194Ó.— El In
geniero je fe ,  L. López de María.

8 6 9 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo  i. °,  apartado b)

Peticionario: Don Cristóíoro Hernán
dez Soria.

Domicilio: Calle  L inares, número 5, 
Carabanchel Ba jo  (Madrid).

Objeto de la industria : Talleres de 
ebanistería, mecánicos.

C a p ita l : 70.000 pesetas.
Producción: 220.000 pesetas muebles.
Esita industria empleará maquinaria  

y materias primas nacionales.^
Se  hace publica esta petición  ̂ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a 
ga-ta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.—E l  In
geniero Jefe, L .  ¡López de María.

872—0 _____________________________  ■

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D¡E 
M ADRID

Nuev a industria

Grupo  i. °,  apartado b)

Peticionario: S. A. de Construcciones 
Plinto.

Domicilio? Carretera de Madrid a 
Fuenlabrada, K m . 12.

Objeto de Ja industria : Fabricación

manual de ladrillos de arcilla en hornos 
discontinuos.

Capital : Superior a 50.000 peseta-.
Producción : iL a d r i 1 1  o s macizos,

2.0Ó0.000 de piezas.
E s ta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ¿e consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.— El In
geniero Tefe, >L. ¡López de María.

871— Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D RID

Nueva industria

Grupo  i.°, apartado b)

Petic ionario : «Manufactura* Eléctricas 
Vulcano».

Domicilio : Calle Calvo So-telo, núme
ro 2 (Ventas).

Objeto de la industria : Regeneración y 
construcción de cables eléctricos.

C a p i t a l : Superior a 50.000 pesetas.
Producción anual :

Recubrimientos de conducto
res de baja tención    12.000 m.

Idem id. intemperie   24.000 m.
Cable de manga para mani

obra de ascensores ...............  4.800 m.
E s t a  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tóos por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados-, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa-gas
ta, número 14, Madrid.

Madrid, 23 de febrero de 1946.— El In. 
geniero Jefe , L. ¡López de María..

870— Ó.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Transporte y distribución de energía 
eléctrica

Peticionaria : Doña Dolores Pét'ez Gon
zález.

Domicilio : V i II a r mide (Villaodrid, 
Lugo).

O b je to : Legalización de tres líneas de 
transporte de energía a 5.000 voltios de*-, 
de la central de Puente de Villar-mide 
a las aldeas de Carballido, V illa je  y 
Santa  Comba, con una longitud total 
de 16.190 m etros ;  seis  transformadores 
de 5 K V A . de 5.000/230 voltios en va
rios puntos de su recorrido/ y redes de 
distribución en baja a las aldeas de C ar
ballido, La  Graña, Sequeíro, Gromaz, 
Vilar de Calvos, Rebórdela y Peña de 
las Cabras,  del Ayuntamiento de Fon- 
sagrada ; Villarmide, Villarín, Eirejúa, 
Judán y Villaje, del Ayuntamiento de 
Villaodrid, y Santandréu, ¡Lourido, Fol- 
gueirúa, Santa  Comba y Orrea, de l 'd e  
Ríotortc.

Potencia : 30 K V A .
Se  emplearán materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para qu<» 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
X. Pastor Díaz, número 25.

¡Lugo, 2) de febrero de 194b.—E l In
geniero Jefe, David Soler.

236— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
LA C O R U Ñ A

Nueva industria
Nombre y dirección del peticionario: 

Don José  Carreira Pampín. Arzón.
Objeto de la petición: ¡Línea de trans

porte a 6.000 V. en el lugar de Bran- 
deso, derivada de la red de Eléctrica 
Arzuana, con centro de transformación 
de 20 K V A . en las proximidades de una 
serrería en proyecto en el citado lugar.

E s t a  industria sólo utilizará m ateria
les de fabricación nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de diez 

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Ramón de la Sag ra , 1. 
primero.

L a  Coruña, j i  de lebrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

234— o .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
LA C O R U Ñ A

Nueva industria
Peticionario v dirección : S. A. Elertra 

del Ja llas .  Cee.
Objeto de la m ism a : Legalización de 

la línea de 1.000 m etros-’ de longitud 
a 20.000 V. para el servicio de la mi
na ((Mercedes», en Jav iña , y centro de 
transformación de 15 K V A .,  sito en las 
proximidades de la misma.

¡Esta industria sé>lo empleará materias 
de fabricación nacional.

¡Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fec
tados presenten los escritos que estimen 
pertinentes, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria, ¡Ramón de la Sagra , 1, pri
mero.

¡La Coruña, 14 de febrero de 1946.— 
El Ingeniero Je fe  accidental, M. Pérez 
Alcalde.

233—

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G E R O N A

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Rodríguez 

¡López. Hotel Italianos. Gerona.
Objeto de la in d ustr ia : Elaboración 

de cloruro y carbonato ai\ómico.
Producción: 50 toneladas y 28 tontv 

Indas mensuales de cloruro y carbona
to anómico, a base de tres turnos de tra
bajo.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten lós es-
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cricor? que evíimen oportunos, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de es- 
la Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8, segundo.

Gerona, a2 de febrero de 1946.—ÍE1 In
geniero jefe, f. Ordia Pagés.

' D — O .

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE  
H U E S C A

Legalización de industria
Peticionarlo* Banco Aragonés ele Cré

dito.
/.dirección : Banco Aragonés de Crédi

to. -plaza de Navarra, .Huesca.
Objeto de la Industria: Legalización 

v puesta en marcha de la fábrica de ha
rinas 'que denominó Harinera fCar- 
itiui, Mariano Gavín Pradel, sita en 
Tardienta.

Producción:. 70.000 kilogramos de tri
go en veinticuatro horas.

Esta industria empleará la maquinaria 
ya instalada y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
das por la - misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
ele diez días, en las oficinas de esta De- 
It-gqción de Industria, General Franco, 
número 22.

Huesca, 28 de febrero de 1946.— El In
geniero Jefe, P. D., Enrique Güillén.

9 >0-0

D ISTRITO  M IN ERO  D E  PALEN CIA

Jefatura.-- Provincia de Palencia

Permiso de investigación

Don Enrique González Lázaro, vecino 
de O rvern ¿o  Pisuerga,' de esta provin
cia, ha solicitado permiso de investiga
ción minora denominada «V7eremos», nú
mero I-4, de mineral de carbón, de 108 
pertenencias, sito en el paraje * monte 
de Tremedal, término do Cervera 
do Pisuerga citado, y cuya designación 
gnú publicada en. efl «Boletín Oficial» 
de esta provincia de Partencia, de 23 de. 
¿ñero de 1946, número 10.

Lo que en cumplí miento del artícu
lo 12 de la vigente Ley de Minas Se 
fvublica en este B O L E T IN  O F IC IA L  
«DEL E S T A D O  para que, en el plazo 
do treinta días naturales, puedan pre
sentar sus oposiciones en !la Jefatura 
de .este Distrito Minero de Partencia k)s 
fjiie se consideren perjudicados.

Partencia, 23 do enero de 194Ó.— El In
geniero* Jefe, Jorge E . Portuondo y Lo- 
*et de Mola.

248-O.

D ISTRITO  M INERO DE PALEN CIA  

Jefatura.— Provincia de Patencia

Permiso de investigación

Don Pedro Isasi Sagasta, vecino de 
Cervera de Pisuerga, de esta provincia, 
i 1 a solicitado penni-o de investigación 
minera denominada « ¡E l. Chozo», núme
ro I-2, de mineral de carbón antracita, 
de 104 pertenencias,- sito, en el paraje 
«El Placidal», del término de San Sal
vador de Cainamugn (Falencia), y eu- 
)¿i designación fué publicada en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Falen
cia» de .30 de enero de 1946, número 13..

A

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 12 de la vigente Ley de Minas, se 
publica en este B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para que, en el plazo 
da treinta días» naturales, puedan pre
sentar su. oposiciones en la Jefatura de 
este Distrito Minero de Falencia 
que se consideren perjudicado?.

Falencia. 30 de enero de 1946.- E l In
geniero Jefe, Jorge K, Portuondo y L o 
ro t de Mcls.

236--O .

D IPUTACION PROVINCIAL DE  
T A R R A G O N A

Anuncio

►En virtud da lo acordado por la Co, 
misión Gestora de asta Excma. Dipu
tación, en sesión celebrada eí dfá 14 
de febrero último, y transcurrido eí 
plazo señalado en el artículo 26 ded Re>- 
glamento para Contratación de Obras 
y Servicios de 2 dey julio de 1924» 
que haya producido reclamación al
guna, y en armonía con lo preceptua
do en el artículo 162 del Estatuto Mu
nicipal, se ha señalado para eh día 16 
de abril próximo, a las trece horas, ia 
celebración de la subasta de las obras 
de «Ampliación de las enfermerías», do 
«Reforma de las fachadas principales» 
y las de «Reparaciones en la iglesia», 
todas en la Casa Provincial do Beño, 
ficencia, y tendrá lugar en el Palacio 
de la diputación, bajo la Presidencia 
del de la Corporación o Gestor en quien 
delegue y con asistencia de otro de
signado por la Comisión.

Servirá de tipo para la subasta en 
cuenta a Has de ((Ampliación de las en
fermerías», la cantidad de 29.137,64 pe
setas; para las de «Reforma de las fa
chadas principales», la de 156.681,71 
pesetas, y para las de «Reparaciones 
en la iglesia», ía do 66.175 pesetas, 
debiendo los licitadores constituir depó
sitos provisionales del '2 por 100 del 
tipo, o sean ¿582,75 pesetas; 3.133,63  
pesetas y 1.323,50 pesetas, respectiva
mente, debiendo presentarse las propo
siciones por separado, aunque pudiendo 
ser incluidas en la misma carpeta o 
sobre. El adjudicatario constituirá fian
za definitiva del 4 por 100 de la can
tidad por la que se lo adjudique el 
servicio, ajustándose este extremo a lo 
dispuesto en la Ley de 17 dp octubre 
de 1945.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se inser
ta, se harán en papel sellado de sexta 
clase (4,50 'pesetas) o en papel común 
con pólizas de igual clase, rechazán
dose la  que al abrirla no resulte debi
damente reintegrada y no pudiendo 
subsanarse esta deficiencia und* vez ha
ya sido presentada. La presentación se 
hará en la Secretaría do la Corpora
ción en días hábiles y horasN de diez 
a doce de la mañana desde el siguiente 
al de la inserción do este anuncio en 
este’ diario oficial hasta el anterior in
clusive al de la licitación en pliego ce- 
n ado; en cuya carpeta se escribirá: 
«Proposición (o proposiciones) para 
optar a la subasta do las obras de 
«An^oliac-ión <’le las enfermerías»-, «Re
forma de las fachadas principales», 
«Reparar-iones en la iglesia» (las que 
sean o sea) en la C asa Provincial de 
Beneficencia, exhibiendo en el acto la 
cédula persona] y acompañando el res

guardo del 'depósito provisional y  póli
za de tres pesetas Estado para el 
recibo, certificación que so librará, p e
diendo hacerlo por 31 o por persona 
con poder bastanteado por Letrado que 
ejerza en esta ciudad.

El proyecto y  pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en ¿a Secretaría 
de la Diputación en los día? y hocnas 
hábiles de oficina, fijándose en doce m e
ses el plazo de ejecución do las obra?. 
La? mejoras se harán,rebajando el tl<p& 
señalado y  se adjudicará la subasta & 
la proposición más ventajosa, y, en ca- 
so de resultar Iguales dos o más, so- 
verificará en el mismo acto licitación 
(por pujas -a la llana durante quúVce 
minutos, y  de continuar, se decidirá por 
sorteo la adjudicación,

Tarragona, 12 de marzo de ,1946.—1tEí 
Presidenta, José Sagú Paré?.—ÍEI Se-' 
creí ario, Eduardo Gutiérrez Lozanea

Modelo de proposición

Don ........  vecino de domiciliada
en calle de núm; piso ..... 
enterado del anuncio publicado por Is. 
Diputación de Tarragona para ia ad
judicación de las obras de «Ampliación 
de las enfermerías», «Reforma de la.? 
fachadas principartes» y  '«Reparaciones 
en la Iglesia», en. lia Casa Provincial?, 
de Beneficencia, y examinados^ les pre
supuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y particulares económicas, ‘ se 

(compromete a tompr a su cargo la eje
cución de las obras de .(aquí ¿a
que sea), por la cantidad de o., (hágase 
ia proposición escribiendo en letra muy 
clara la cantidad, rechazándose  ̂ toda 
aquella que mo reúna este requisito)P 
comprometiéndose a .abonar a lo® obre
ros por jornada legal y horas extra
ordinarias, remuneraciones no. Inferio
res a los tipos que se abonen donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo esta
blecido por las entidades competentes 

(Fecha y fi-r-ma del proponerte,)

4S2-O. ________________________

A Y U N TA M IEN TO  DE A L M O D O V A R  
D E L  RIO (CO R DO BA)

Edicto
El Alcalde-Presidente de este Ayunta

miento,
Hace saber: Que acordado por esta 

Comisiém Gestora y debidamente autori
zado por el Instituto Nacional de la V i
vienda, se anqneia subasta pública para 
la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil en esta villa compuesta 
de oeho- viviendas distribuida? en un solo 
edificio, con todos sus servicios de cuar
tel propiamente dicho, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto Jefe de la 
Dirección General de la Guardia Civil y: 
acogiéndose mi Reglamento del mencio
nado Instituto Nacional de la Vivienda.

Se admiten proposiciones paira optar 
a la subasta de las obras reseñadas, cu
yo importe total asciende a la cantidáo 
de trescientas diez mil ochocientas cin
cuenta y tres pesetas tres céntimos 
(310.853,03), debiendo quedar termina
das en un plazo de ¡nueve meses, a par
tir dc4 día de su comienzo, y siendo I?, 
fianza para poder concurrir a la subas
ta de seis mil quinientas1 cincuenta y. 
cuatro pesetas y cuatro céntimos (pe
setas1 6.354,04), que se depositarán en I& 
Delegación de Hacienda, Sucursal de la
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C a ja  General de Depósitos, en m etáli
co en efectos de la  Dfeuda Pública, cu
yo  depósito será devuelto a los lid ia d o 
res u quienes no 90 adjudique £l <;on- 
fra/to.

L as proposiciones se pueden presentar 
«a esto Ay untam iento, durante las horas 
hábiles de oficina, durante treinta días 
M/foile», contado,® a partir de aquel en 
que so ¡publique este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D H L E S T A D O .

¿Los licitad oros presentarán dos sobro* 
cerrado^ y lacrados: uno que contenga 
las referencias técnicas y económ icas del 
concurrente, y otro conteniendo la  pro- 
puesta económica para las» obras. Se 
¿abrirán ¡primeramente I04 sobres de las 
inferencias y  se escogerán jas propues
tas que ofrezcan las debidas garantías 
de .solvencia, siendo destruidas las pro
puestas económicas de lod concurrentes  
no  escogidas y  abriéndose inm ediata- 
monto ante el" Notario la s  propuestas ¡

 económicas de lo s  seleccionados, adju-  
diñándose la obra a la proposición más  
baja. D e existir igualdad $0 decidirá m e.  
di&níe sorteo.  

E l rem atante queda obligado a  otor.  
g a r la correspondí en te escritura ante No-  
fario designado por d  Colegio Neta-  
n a l de. Sevilla dentro ckl término de  
M,n mes, contado desde 3a fecha en que 
se publique la adjudicación en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y ac 
notifique la .adjudicación al interesado.

Todos - íos gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago tiel 
impuesto de derechos reales, llegue o 
6*0 & otorgarse la escritura, serán de 
cuenta de. adjudicatario," así como los 
im puestos que legalm ente se establez
can, y Unicamente la Adm inistración ha
brá de satisfacerlos en caso de la no" 
¿adjudicación de las obras. Si el contra
tista déjase transcurrir e l plazo morca» 4 o s¿n otorgar la  escritura de contra
ta, incurrirá en la responsabilidad que 
m arca el artículo 51 de la  L e y  d e  Con- 
«gítibi-Iídad.

Antes de! otorgam iento de la escritu
ra  deberá el adjudicatario consignar co
m o fianza en M adrid, en ¡a C a ja  G ene
rad de Depósitos, a  nom bre dél Institu
to Nacional de la V ivienda, en m etálico 
«a en efectos de la  Deuda Pública, «1 
íip o  asignado por la L ev  de 17 de oc
tubre de 1940, o sean seis mil quinien
tos cincuenta y  cuatro pesetas y  cuatro 
céntimo», con el aumento prescrito en 
dicha (Ley si hubiese lugar a ello. A u
mento que le será devuelto cuando lleve 
ejecutado el 25 por ióo de la obra ¿i 
la  baja no es superior al 20 p or 100. 
E n  caso de que la  baja excediese del 
20 por too, esta  garantía  com plem enta
ria  será devuelta cuando el Im perte de 
ki obra ejecutada sea superior #1 50 
por 100 del presupuesto,

E n  caso de am ortización total o p ar. 
d a ) do los valores qqe constituyan la 
fianza, el adjudicatario viene obligado 
a  reponerlos en la cuantía que sea ñ e co  
saria, pora que el im perte de la  garan 
tía no se altere. E sta sustitución habrá 
de consignarse en escritura pública.

Se dará principio a la ejecución d e1 
ías obras dentro del término de ocho 
día», contados a  partir desde la fecha 
del otorgam iento de la  escritura de con . 
traía, y  deben term inarse en el plazo 
#e nueve mese*, según se Índica.

Todos los gastos de replanteo, vigilan

c ia  y  d e  l iq u id a c i ó n  s e r á n  p o r  c u e n t a  
del contratista. Tam bién abonará los 
derecho® de ¿a dirección facultativa dé 
Arquitecto y Aparejador, consistente»* en' 

 el a por xoo de cada certificación para 
el prim ero y te i ,20 por ino para te 
segundo.

El contrata <ic In ebrn /telará exento 
 del 90 por soo cb lo® derecho® reales y 

timbres correspondientes según la Ley. 
cte iq de cJjí’Íí do 1939.

Asim ism o e! im puesto de pagos ai E s 
tado en' la® certificaciones de obras go
zará de un 90 por 100 do reducción.

¡El proyecto completo y pliego de con
diciones facultativas, económ icas y  ju 
rídicas estarán de manifiéste» en la Se
cretaría de esto Ayuníam fcnto o í los 
día® y horas hábiles de oficina.

Alm odóvar del Río, 26 de -enero do 
1046.— E l Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición
Don ...........  dom iciliado en ..............

calle de  .......  número  ........... con cé
dula personal vigente, on nombre (pro
p io  o como apoderado lega!) de don
   hace presente: Q ue enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de! d ía   ........  y
de las c o n d ic io n e s  y  r equisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
una casa-cuartel en Alm odóvar del ¡Río, 
provincia do Córdoba, se com prom ete a 
tomar a cargo la ejecución do ia mi®* 
rna, con estricta sujeción a lo® expre
sados requisito® v condiciones, po* in
cantidad de .........   pesetas con ...........
céntimos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial, lo que supon^unn 
baja del  por ciento sobre Id® pre
cios del proyecto. Asim ism o s* com
prometo a que las rem uneraciones m íni
mas que han do percibir los obreros de 
cada oficio y categoría em pleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dispo
siciones, vigente®.

(Fecha y firma.)
 (f¿e extenderá-en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

4S¿~0.

ALCALDIA NACIONAL DE 
TORREVIEJA

Edicto
Acordado por e¡I Ayuntamiento do mi 

Presidencia, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 20 dei vi
gente Reglamento para 3a contratación 
do las .obras y servicios municipales, 
sin que %e haya producido ningún^ re
damación, se anuncia ai público la su
basta relativa a contratar las obras de 
construcción de un edificio, Mercado de 
abastos con nuevas alineaciones en la 
plaza de Isabel II, de esta ciudad, bajo 
el tipo de seiscientas catorce mil ciento 
treinta y nueve (pesetas con Veintiséis 
céntimos. 

Los (pagos de esta contrata so veri
ficarán en la forma disjpuesta en d  plie
go de Condiciones que, junto con los de
más documentos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para conocimiento de las personas que 
désoen interesarse en Ita indicada su
ba#», 

L a  subasta verificará en estas C a - 
sa.s C on  si stor i:: Jos bajo ki Presidencia

 del señor Ai1 caldo o r.k1 Teniente en 
quien delegue y con asistencia de otro 

 cíe éstos designado por la Com isión Mu-
nicipri Perm anente, a la® doce hora; d.ri 
día siguiente háb.’i al en que se curn. 
pian veinlo dra® de apareo?»!- inserto este 
anunció ch el B O L E T IN  O F I C I A L  

 D E L  E S T A D O , descom ande ri día de 
.su .inserción,

 Con arreglo a lo prevenido  en ios ar.
 í: culos <>/' y 13 d d  Rog] amonto ontf ®
 citado, tas proposiciones se presentarán 

suscritas por el propio lid iador, o por 
: persona que Icgalm cnte lo represente, 

por medio de peder declarado bastanto 
; por el Letrado do Ailicrmto don José 

M artínez Artejo®, extendidas en. papel 
sellado de In ríase sexta y ajustada :A 
modelo que a continuación se inserta,

 debiendo acom pañarse n cada una <]r 
ella® la cédula del üeiúidor v- adem ás 
el resguardo acreditativo de haber cotis- 
titilado en la D epositaría Municipal o  
en la  C a ja  General de Depósito o en sus 

 sucursal os el ¿ por ico  del tipo de sn~ 
 basta, o sea la cantidad de treinta mi i 
 setecientas seis pesetas con noventa, y 
 seis céntim os, en concepto de fianza o
 depósito provisional para tomar parte 
 on dicho acto, cuyo depósito deber.t 
 com pletar e l q u e  r e s u lte  a d ju d ic a ta r io
h a s t a  e l  1 0  p o r  1 0 0  d e  l a  c a n t i d a d  
 porto del reñía to,
 L as proposiciones er presentarán con 
 arreglo a lo dispuesto en las tres ¡pri- 
 mera® reglas dol artículo 15 deü expre- 

 pado 1 Regí am ento, en rta Secretaría de 
 esto Ayuntam iento, dc<sde (:l din siguien
 te de in publicación' del presente edicto 
 ni anterior, inclusivo, al de la celebra- 
 ción dé )üí subasta, duranín las hora' 
 de las once a las trece, rn cuyos sobre® 
 deberá hallarse escrito lo siguiente - 
 fe Proposición para optar a la subasta
 de S-as obras <ie construcción de un etii
 ficio/ M ercado do ábaatos con nuevas 
 alineaciones, e n  l a  p l a z a  d e  I s a b e l  I I  

en Torrevieja»), 
S í ?e presenil as en dos o m ás propo- 

 siciones iguales m ás ventajosas que las 
re stantes, en el m ism o acto se verifica*- 

 rá licitación per pujas a la llana, du*
 rante <4 término de quince m inutos, en . 
 tre sus autores, y si term inado dicho 
 ¡plazo subsiste ¡ia igualdad* se decidirá 
 por medio de sorteo la adjudicación pro- 
 visiónart del rem ate, con estricta sujev.

cióh al pliego de condiciones y a las 
6 disposiciones contenidas en el Regla»
 m entó vigente.

 Modelo de. proposición
I
 Don ........ v e c i n o  d e  ........   babitonto
 eri la calle de   , núm. piso .......
 bien enterado del pliego*de condiciones
 que han de regir en la  subasta relativa 
 a la construcción ele un edificio, jVlcr- 
 cado de abdstos con nueva-s alineaciones 
 en la ,plaza de Isabel II, de osta dud ad ,
[ se com prom ete a verificar la ejecución 
í d e  las m ism as con sujeción ’a* rito-
í dga condiciones por la cantidad de .......
[ (la Cantidad en pesetas y céntim os se 
I, consignará en letra)

| (Fecha y  firma del proponente.)

¡¡ T orrevieja  a 9 do m arzo de %046.— E l 
| Alcaide, (tíegíb lc),

1 468*0, v
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JUZGADO DE INSTRUCCION DE 

GRANOLLERS
Devolución de fianza

E d i c t o

Don Vicente Ramoneen Golobnrí, Juez 
municipal d o  esta ciudad, en !:uncios 
nos accidenl nlrnente dd  de Primera *\ 

Instancia cM partido, ¡
lla g o  ^nbcr: Que en -este Juzgado se ¡ 

tramita óxpediomc a instancia de doña i 
M aría del Milagro S a  u r e í  Llardent i 
para la devolución do la fianza del que J 3\e' Registrador de 3a7 Propiedad de este ; 
Partido don Joaquín Viola '.Lafuerza, que 1 
falleció el ia de agosto 1941, anuncian- j 

dele por r \  término de dtes meses y por ¡ 
cercena y última vez, á fin do que .todos 
«aquellos que tuviesen alguna' acción que 
deducir contra el expresado Registrador 
presenten la oportuna redamación, har 
(r í»bndose eofi.Mrir haber desempeñado los | 
Registro^ de .la Propiedad siguientes: j 
Torrecilla do Cameros, 'Cabreros, Viclla, , 
Marquína, Villacarriedo, Xájí-rn, Seo de ' 
Urge!, Aoíz. Gandosa, Y alL . BaJaguer 
y  Grano! ler s\ librándose el presente 
edicto de oficio, a ios efectos de lo dis
puesto en el artículo. 307 de la Ley Hi
potecaria y los artículos 400 y siguien
tes. de su Reglamento.

Granollers, 2S de noviembre de '1945. 
Kl Juez, Viceplc Ramoneda. — F{ Se
cretario judicial, Teodosio Aznar. <

31S-O.

SECCION ADMINISTRATIVA DE  
ENSEÑANZA PRIMARIA DE LA 

PROVINCIA DE BARCELONA 
A n u n c i o

Habiéndose presentado, ¡por don IFran- 1 
^isco Naves Cataiá expediente solicitan- 1 
tio jp. devolución del importe de (a fian- j 

, za depositada para responder del car- ! 
ge  que ejerció de Habilitado de los ; 
.Maestros del partido judicial de Villa- j 
nueva y Geltrú, de esta provincia, s e ’ ! 
íliace . pública para que los interesados ; 
que tengan algo que alegar en contra ¡ 
Me la gestión de dicho Habilitado pue- \ 

cían ¡inebrio en esta Sección Administra- j 
1 ti va durante el plazo de un mes, que ¡ 
empezará a contarse del siguiente día : 
ni en que ise publique el presente anun- i 
rio en es i o periódico oficial, t

Barcelona, 17 do enero do 1946.—El : 
Jefe de la Sección, (Francisco Mosné. I

RED NACIONAL DE LOS PERRO- j 
CARRILES ESPADOLES ¡t

E l Servido de Acopios y Almacenes de j 
la  R E N F E  convoca un concurso para lia i 
adquisición d e :

12 lotes de portadiseps cola de tren y  
brazos y  enchufes para los mismos. ’ J 

Ls pliegos de condiciones generales y j 
económicas pueden ser recogidos en las ¡ 
oficinas sitas en k>9 puntos que sp rnen- \ 
donan a continuación,■ en donde asimis- [ 
¡mo tpueden ser examinados los corres- ¡ 
pendientes dibujos, í

Servido de Acopios y Almacenes, San [ 
Cosme, 1; Madrid. • j

Servicio de Recepción de Materiales, j 
Gran Vía, 70,. cuarto, Bilbao. •

Servicio de Reoépción de Materiales, j 
ÍVillafranca de Oria (Guipúzcoa),  ̂ f 

Secunda circunscripción del Servicio de j 
Acopios, Valladolid (estación de! Ferrocfiu |
rril del Norte),

Tercera circunscripción del Servicio de | 
Acopios, Barcelona (estación del Ferroca- ! 
rríi de Francia). j

Cuarta circunscripción del Servicio de 
Acopios. M álaga (estación .del-Ferroca
rril). ^

F! plazo de admisión dé proposiciones j 
expira el día 2 de abril próximo, a las 
dieciocho horas. ' . ¡

La apertura de pliegos será pública y  j 
se efectuará a las diez horas ele! día Si
guiente, o sea el 3.

Los gastos ocasionados (por el anuncio I 
de este concurso serán, a prorrateo, de I 
cuenta de los adjudicatarios. I

Madrid, 14 de marzo de -■■** El I 
Jefe  del Sen*icio, M'. ¿VlacSe.

i.roo—O.

INSTITUTO NACIONAL DE PRE- 
VISION

Convocatoria de oposiciones

Con esta fecha se han convocado 
concurso-oposicióin libre y restringido, 
para proveer plazas de Je fe  de Nego
ciado y  Oficiales del Cuerpo Técnito- 
Admmi'Strativo de este Instituto.

El plazo de admisión de solicitudes 
terminará a  las 13*30 horas* de día 30 
de abril próximo.

Para informe^ en todas las Delega
ciones Provinciales * y Agencias delx Ins
tituto Nacional de Previsión.

Madrid, q do marzo de 194O.
1.1S6—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

•Por consecuencia de accidente de tra- , 
bajo, ocurrido el día 26 de julio de 1945, 
falleció en la carretera de Bala-guer a 
Tremp e! obrero Antonio Conesa Sán
chez, de cuarenta y cuatro anos dé edad, 
natural de Fuente de Alamo (M u rc ia )|  
hijo de Eugenio y de Dotares, domici- 1 
liado en Villaller ((Lérida), que traba- j 
jaba al sen-icio de Minera Industrial Pi- ¡ 
renaica. ¡

En cumplimiento de lo dispuesto en i 
el artículo 42 dél Reglamento de 31 de ¡ 
enero do 1933, ios que se crean con de- ! 
recho a percibir ' la ♦ indemnización co- | 
rrespondiente pueden dirigirse, acornpa- I 
fiando los documentos que lo acrediten, j 
a  la Caja Nacional de Seguro de Ac- ; 
cid en tes de] Trabajo, Sagasta, 6, Ma- ¡ 
drid. ,

•Madrid, 23 de febrero de 1946.—El ¡ 
Director, Isaac Calcetan Vaklés. ¿

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE j 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- f 
bajo, ocurrido el día 20 de noviembre j 
de 1945, falleció en Baracaldo el obré- ( 
ro Esteban Alvarez García, de treinta j 
y  cuatro años de edad, natural ele Ba- i 
vacaldo (Vizcaya), hijo de Cipriano y i 
de Sabina, domiciliado en Ortiz de Zá- ¡j 
rate, 9, Bara caldo, que trabajaba al ser* ¡j 
vicio dé Altos Hornos de Vizcaya, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 4a del Reglamento de 31 de 
enero do 1933, tas que se crean con de-

; recho a  percibir la indemnización co- 
rrespondiefite pueden dirigirse, acompa 

> fiando los documentos que lo acrediten.
a la Caj<a Nacional de Seguro de Ac- 

I cidentes dol Trabajo, Sagasta, ó. M a
drid.

Madrid, 25 de febrero de 1946/ -  h-? 
Director, Iáaac Calcerán Valdés.’

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

Habiéndose extraviado* el resguarde 
de depósito número A 271.73S; de pese- 
tas nominales 7.500, en acciones Cocpe- 

T a t iv a  Electra, serie B , expedido por e s
te Establecimiento en S julio 1935 a 

¡¡ favor de don Rogelio Sáez Ruiz Capi- 
¿ llai», se anuncia al público por prirae- 
i ra  vez para que el que -.se crea con de~ 
\ recho a reclamar lo verifique dentro del 
\ plazo de un mes,* a contar desde la íe 
| cha de la publicación del presente anun-
* ció, que se inserta en el periódico ofi- 
i cial B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 

DO y en dos diarios do esta cápital,
\ según determinan los artículos 4.0/y 4 1 
;; dej Reglamento vigente de este B aiv 
? 90, advirtiendo que" .transcurrido dicho 

plazo sin reclamación de tercero,- se ex-
• pedirá el correspondiente duplicado* de 
' dicho resguardo, anulando d  primitivr, 
' y  quedando él Banco exento de todu 
; responsabilidad. , , '
' . Madrid, 27 de febrero de 1946.-—El Se- 
; Cretario íjeneral. Alberto, de Alcocer.
í 941— P*

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

I Habiéndose extraviado el resguardo 
i de depósito número 1 90.403, de pese- 
; ta^ nominales 2 .2 75 ,-en acciones B a n 

co Hispano Colonial, expedido por esie 
! Establecimiento en 7 octubre 1927 a fa

vor de doña Elisa do »Ldra Osio, se*
: anuncia al público por una sola vez pa

ra  que el que se crea con derecho .u 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la  fe- 

, cha de la publicación del presente anun- 
■ ció, que se im'sertá en êl periódico ofi

cial B O LETIN  O F IC IA L  D E L  (ESTA
DO y en dos diarios de esta capital,

' según determinan los artículos 4.0 y 41 
j  del Reglamento vigente de este Ban- 
¡ Co, sdvirtiendo que, transcurrido dicho 
: plazo sin reclamación de tercero, se ex- 
I pedirá el correspondiente duplicado de 
1 dicho» resguardo, anulando el primitivo 

y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad. '

Madrid, 29 de octubre de 1945^—El 
Secá*etario Amera!, Alberto de Alcocer.,

Q34— P

BANCO DE ESPAÑA

Primer sorteo para la amortización de' 
la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 
primero do. enero de 194Ó; y 

Segundo para el de (la Deuda al 4 por 
pao, emisión de :r,° de octubre d© T945,
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Nota de los títulos de Ja Deuda Amortizadle que han skto amortizados en los sorteos celebrados en él día de la fecha.

Emisión j e  1.° de enero de 1946, a l 3,50 por 100

NUMEROS 
de las  

bolas que 
represen

tan ios 
lotes 

NUMERACION 
de los 

títulos que 
deben 

ser amortizados

NUMEROS 
de las 

bolas que 
represen- 

tan los 
lotes

NUMERACION 
  de los  

títulos que 
deben 

ser amortizados

NUMEROS 
 de las  
 bol as que 
represen

tan los 
 lotes 
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BANCO PO PU LA R D E C R E D IT O  
Y  D ES C U EN T O

Junta general ordinaria

El C onsejo do Adm inistración de este 
Banco, de conformidd con lo que dispo
nen losv articúlete 26' y. 27 de Ips Estatu
tos, convoca a Ju n ta  general ordinaria 

'd e  accionistas para el día 28 de m arzo 
próxim a, a  las seis de la tarde, en el 
Salón de Actos del Consorcio de la P a
nadería, calle de ia Palm a, nóm . 10, pa
ra someter a su aprobación la M em oria 
*v el Balance correspondiente al ejercicio

Pueden concurrir a esta Ju n ta  los se
ñores accionistas ,quo posean cinco o 
m ás acciones, con tres m eses de antela
ción a la fecha en que la reunióh sé ce- 
•Ic-bre, debiendo proveerse, para tener 
entrada en el local, de la tarjeta de asis
tencia que les será facilitada en las ofi
cinas del Banco hasta el día 37 de m arzo .'

E l  derecho de asistencia podrá dele
g a rse  en. otro accionista que lo posea, 
■con arreglo al artículo 2S de los E s ta 

tu to s .
• Madrid, . j i  de jnarzo de 1946. — E i  .

 Consejero-Secretario, M oisés Góm ez T a
bañera.| i . i g i T - P -

IN S T IT U T O  V E T E R IN A R IO  
 NACIONAL, S. A

i Alcántara, 71.— Madrid
i  En cumplimiento de lo previsto en el

artículo I17 de los Estatutos Sociales, se 
convoca a  Ju n ta  general ordinaria de 
señores accionistas para el día 9 de abril 
próxim o, a las cinco de la tarde, en Ja 
S a la  de Ju n tas del Banco de B ilbao, Al- 

: calá, 18, M adrid, para tratar de Jos asun. 
; tos sig u ien tes:

i/° D iscusión y aprobación, si proce
de, de la M em oria-Balance y liquidación 
del ejercicio de 1945.

2.0 Reparto de beneficios.
3 .0 Renovación del Consejo.
Tendrán derecho de asistencia a  la

Ju n ta , de acuerdo con el artículo 19, los 
accionistas que posean veinte o ac" 
ciones, y, para hacer uso de él, deben 
entregar en la C a ja  Social, cuatro días 
.antes del en (¡que se celebra la Ju n ta , 
sus títulos o los certificados de los esta

blecimientos de crédito en que los tuvie
sen depositados, con el objeto d e obte
ner la correspondiente tarjeta.

M adrid, 14 de marzo de 1946.— E l Pre
sidente del. Consejo de Adm inistración.

1 .18 3 — P.

T E JID O S  E H ILA D O S D E ESTAM 
B R E , S. A. (T . H. E . S. A.) 

B e j a r 

Domicilio social: Avenida de José 
Antonio, 29.—Madrid

De acuerdo con lo prevenido en c !?ar- 
tículo .17 de los E statutos Sociales, se 
convoca a Ju n ta  general ordinaria de 
señores accionistas para el d ía 29 del 
corriente mes, a las once de la m añana, 
en 'nuestro domicilio social de M adrid, 
al objeto de dar cum plim iento n lo qué 
determ ina el artículo iS  de nuestros E s 
tatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Ju n ta  todos los señores accionistas que 
¡reúnan la condición expresada en el a r
tículo 2 1  de los Estatutos Sociales.

E l. derecho de asistencia es delega-ble
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en otro señor accionista, comunicándolo 
por poder especial o carta dirigida al 
señor ¡Presidente del Consejo de Admi
nistración.

Béjnr, 8 de marzo de 1946.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Leandro Gascón Pablos.

1.1S2—P.

BANCO H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado los resguardes de depó
sito en la Sucursal de este Banco en 
Zamora números 620 y 713, a favor de 
don Juan Harina Moriones, comprensi
vos de pesetOh nominales 1.000 y 2.000, 
respectivamente, en Deuda Perpetua In. 
terior 4 por 100, se hace público, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros IE tatutos 
sociales, rdvirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino d>i treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en d B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en un diario de Zamora, se ex
pedirá duplicado a nombre del titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, t i  de febrero de 1946.— Por 
el Banco Herrero, el Director generaíl, 
Julián Hidalgo.

26 4 — P .

MUTUA ESPAÑOLA D E L  SEG U R O  
DE E N F E R M E D A D

Madrid
Con arreglo a los artículos 28 y 29 

de los Estatutos ce  esta Mutualidad, se 
convoca a Asamblea general ordinaria 
(pie ^e celebrará el día 31 del corriente 
mes, a las nueve y inedia de la maña
na, en primera convocatoria, o bien, a 
las diez, en segunda, para aprobar la 
Aíemoria y Balances del ejercicio 1944- 
1945 y presupuesto de gastos de Ad
ministración para el año actual.

La reunión se celebrará en las ofici
nas centrales, en la calle Recoletos, nú
mero iS, principal, de esta capital.

Madrid, 14 de marzo de 1946.—Lá 
Junta directiva.

1 .18 1—P.

COMPAÑIA U R BA N IZA D O R A  POR 
A C C IO N E S  C. U. P. A.

 Avenida José Antonio, 29.—Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria para 
el día 21 de marzo, a las cinco de la 

^ tarde, en el domicilio sociail, avenida de 
José  Antonio, 29, bajo, para la aproba
ción de Ha Memoria y Balance de 1945.

Madrid, 14 de marzo de 1946.—El Con- 
sej(*r6 Delegado, Fernando Espinosa de 
Jos Monteros.

1.180—P.

COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I 
LES E S T R A T E G IC O S  Y  S E C U N D A 

RIO S DE A L IC A N T E
El Consejo de Administración de es

ta Compañía convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, conforme 1° 
dispuesto en los artículos 27 y 34 y 
concordantes de los Estatutos de la 
misma, a todos los accionistas para el 
día 9 de abril de este año, a las diez

horas en prim era convocatoria y a las 
diez y media ert segunda convocatoria, 
caso de no haber el quorum necesario 
en la primera, cuya reunión tendrá lu
gar en el domicilio del Consejo de Ad
ministración, avenida Villajoyosa, de e*- 
ta capital, número 2.

Serán objeto de la deliberación de la 
Junta los siguientes acuerdos:

•Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria y balance del último ejerci
cio correspondiente al año 1945.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta general, con voz y voto, todos I09 ac
cionistas que posean diez acciones or
dinarias o veinticinco acciones de prio
ridad y que cuatro días antes de la re
unión de la Junta hayan depositado sus 
títulos o los resguardos de depósito de 
los miamos en la Caja de la Sociedad, 
en su domicilio, ya citado, o en el Ban
co Español de Crédito de esta capital. 
Los accionistas que tengan derecho pro
pio para asistir a aquélla pueden ha
cerse representar por otro de igual cla
se que tenga derecho propio para asis
tir a la Junta.

Los señores accionistas podrán exa
minar los antecedentes del balance y Me. 
moria en el domicilio social antes in
dicado en los cuatro, días anteriores a 
la celebración de la Junta, de las diez 
a las catorce horas.

Alicante, 28 de febrero de 1946.—Por 
el Consejo de Administración : El Con
sejero Delegado, Jaim e Lloren.

1.089— P.

ANTRACITAS DE IGUEÑA, S. A.

E l Con-sejo de Administración de es
ta Sociedad ha tomado el acuerdo de 
convocar Junta general ordinaria en el 
domicilio social, Alcalá, 15 1, el próximo 
día 13 de abril, a las dieciséis horas, 
de acuerdo con el siguiente Orden del 
día :

i.° Lectura y aprobación de cuentas 
del ejercicio de 1945.

2.0 Memoria.
3.0 Examen y aprobación de la la

bor realizada por el Consejo.
Para la asistencia será requisito im

prescindible el depósito de las accio
nes reglamentarias en lia Caja de la en
tidad o la presentación del resguardo 
bancario que justifique la propiedad, en 
plazo no inferior a cuarenta y ocho ho
ras antes de la celebración.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—El 
Presidente, Clemente Monje.

1.176-P.

T A L G O ,  S . A .
Junta general

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 2 de abril de 1946, de Ja 
Sociedad Anónima «Talgo», de acuerdo 
con el artículo noveno de los Estatutos, 
en - ej domicilio social, Montalbán, nú
mero 14, a las cuatro y media de la 
tarde.

Madrid, 14 de marzo de 1946.—El Se
cretario, Lucas María de Oriol. 

i ->53-p .

AU TO M N IBU S IN TE R U R B A N O S ,  
SO C IE D A D  ANONIMA

De acuerdo con nuestros Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria a los 
señores accionistas para el día 30 del

actual, a las doce horas, en la calle de 
Cedaceros, número 3, a fin de proce
der a la aprobación de cuentas del ejer
cicio anterior y lo demás correspondiente 
a dicha Junta ordinaria que determinan 
los- citados Estatutos.

Madrid, 10 de marzo de 1946.—El Pre. 
sidente del Consejo de Administración, 
Caídos- de Miquel,

1.152-P. _________

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R IL  
S E C U N D A R IO  DE H A RO -EZCA R A Y

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración v con arreglo a los Estatutos 
Sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se ce leb rará  e] d ía  27 del corriente, 
a las cuatro de la tarde, en Madrid, 
calle de Goya, 62, para el examen y apro
bación, si Procede, de la Memoria, Ba
lance y Cuenta do Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio de 1945.

Madrid, 14 de marzo de 1946.— El Pre. 
sidente, Marqués de Miranda de Ebro.

A G U I N A C O  

Madrid
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 30 del co
rriente, a las cuatro horas treinta mi
nutos de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Génova, número 17, para el exa- 
men y aprobación del balance correspon
diente al ejercicio de 1945 y destino del 
beneficio * obtenido.

Madrid, 14 de marzo de 1946. — E l 
Secretario, Eduardo de Aguínáco del 
Barrio.

PEN IN SU LA R  DE ASFALTO S Y  
C O N S T R U C C IO N E S , S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración detesta Sociedad, se convoca a 
Milita general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará e* día 28 de marzo de 
1946, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, avenida de José Anto
nio, 6, Madrid, para el ex amen y la apro
bación, en su caso, de la Memoria, B a
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre do 1945.

Los señores accionistas deberán tener 
presente, para los efectos de asistencia 
y representación, Jo9 artículos números 
14 y 19 de los Estatutos sociales.

Madrid, 12 de marzo de 1946.—El Pre
sidente, E. Figueras.

1 . 1 6 5 — O.

COMPAÑIA M A D R ILEÑ A  DE MATE
R IA LES DE C O N S T R U C C IO N , S. A.

De acuerdo con lo que establecen los 
artículos 43 y 48 de los Estatutos por 
que se rige esta Sociedad, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas que ise celebrará en su domicilio so
cial el próximo día 30 del presente me9 
de marzo, a las cinco de la tarde, en- 
primera convocatoria, y de no reunirse 
el número suficiente para ello, en se
gunda convocatoria, a las seis de la tair-
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tío del mismo día, ic.on objeto de apro
bar, en su caso, la ^Memoria y Balance 
correspondiente al ejercicio 1945.

Madrid, 15 de marzo de (1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Ferrer.

1.164—P.

« A T O C H A » ,  M U T U A L I D A D  D E  
P R E V IS I O N  S O C IA L

Madrid
Con arreglo a los Estatutos, se con

voca a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, a las 
diecisiete horas del día 16 del actual.

Madrid, 11 de marzo de 1946.—El Pre
sidente, Rafael Salgado.

1 . 1 78—P.___________________________________

M U T U A L I D A D  P A T R O N A L  D E  V I 
N O S Y  A G U A R D IE N T E S

Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedad

Convocatoria
De conformidad con nuestros E sta

tutos, se convoca a los señores Mutua- 
listás de esta Entidad a Junta general 
ordinaria para el próximo día 28 <iel 
corriente, a las cuatro de -4a tarde en 
primera convocatoria, en el Salón de 
Actos de la Asociación de Empicados y 
Obreros de los Ferrocarriles de Espa
pa, Atocha, 83, con arreglo al siguiente

Orden del día

i .°  Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.0 Discusión y aprobación de la Me
moria y estados de cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1945.

3.0 Discusión de los presupuestos pa
ra ol año 1946.

4.0 Renovación de cargos que regla
mentariamente les corresponda vacar.

5.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 13 de marzo de 1946.— El Se

cretario, Higinio Aldeano del Río.
1.172-P.

W a l t  d i s n e y  i b é r i c a , s . a .
•  *Catrera de San Jerónimo. 5.— Madrid

Se invita a quienes hayan reproduci
do para cualquier uso, sin nuestra auto
rización, los personajes o dibujos de 
(Walt Dis:ney, a ponerse en relación con 
nuestra Sociedad para legalizar su situa
ción y evitar los perjuicios que se les 
pueda ocasionar.

1 . i 87—P.________________________

E S P A Ñ O L ^  I N M O B I L I A R I A  D E  
C O N S T R U C C I O N E S  U R B A N A S .  S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 30 del 
corriente mes, a 1as cinco de la tarde, en 
el Banco Mercantil (Alcalá, 3 1) , con ob
jeto de someter a su examen y apro
bación, si procede, la Memoria y Ba
lance correspondiente al ejercicio de 1945.

Los señores accionistas son convoca
rlos, también por acuerdo del Consejo 
de Administración, a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar a contL 
limación, al objeto de someter a su apro
bación la ampliación del capital social y 
modificación del artículo 32 de los E sta
tutos.

Podrán concurrir a dichas Juntas los 
señores accionistas en la forma prevista 
en los artículos 17 y 19 de los Estatu
tos.

Madrid, 13 de marzo de 1946.—El Se
cretario general, Jaim e de San Román.

1.1S4— P.

B L O Q U E O  D E  B IE N E S  E X T R A N 
J E R O S
n u n c i ó

Don Guido Marogna Gobetto, del co
mercio, avenida de José Antonio, 38, 
entresuelo, de Madrid, para conocimien
to de todos sus proveedores y entida
des bancarías con que opera, ha-ce cons
tar por el presente anuncio haberle sido 
levantado el bloqueo que pesaba sobre 
sus bienes y negocios al no estar com
prendido en la disposición de bloqueo 
de bienes extranjeros, según Decreto- 
Ley de 3 de mayo de 1945 y Orden 
de 14 del mismo mes y año, cuya co
municación de desbloqueo le ha sido 
hecha por ol Ministerio de Asuntos E x
teriores (Dirección General de Política 
Económica, Servicio de Bloqueo de Bie
nes Extranjeros), según oficio de focha. 
18 de diciembre.de 1945, número 79 de 
registro. 903-P.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Cédula de emplazamiento
E¡1 Juzgado de Primera Instancia nú

mero nueve de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy, ha ad
mitido la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía, formulada por don 
Javier Carreño Martín, sobre prescrip
ción de acción ; de cuya demanda s© ha 
conferido traslado a los demandados, 
doña Luisa Martínez Sáez, y, caso de 
su fallecimiento, contra sus herederos. o 
causahabientes, y todos en concepto del 
derecho hereditario de don José Ga- 
llanz Frías, én razón a ser desconocido 
el domicilio o paradero de los mismos. 
En su virtud, y según lo acordado, por 
medio de la presente cédula, se emplaza 
a dichos demandados para que dentro 
dol término de nueve días improrroga
bles comparezcan en los autos personán. 
dos© en forma, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, P. S., R. Sanmartín. — Visto 
bueno, el Juez, Manuel Martínez. • v

319-A. J.

/  O V I E D O
Don Carlos Alvarez Martínez, M agistra

do, Juez d*e Primera Instancia e Ins
trucción de Oviedo.
H ago saber: Que doña Generosa R o

salía del Valle Díaz, mayor de edad, 
casada, dedicada a  sus labores y vecina 
d-e Lugo de Llanera, acudió al Juzgado 

promoviendo expediente sobre declara.

ción de ausencia de su esposo, don Alon
so Rodríguez González, que se ausentó 
para la Isla de Cuba hace aproxim ada
mente unos veinte años, sin que se hu
bieran vuelto a tener más noticias de su 
paradero desde hace má« de cinco; y so_ 
licita la administración de sus bienes.

Dado en Oviodo a ocho <je febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Carlos Alvarez Martínez.—El Se
cretario, P. S., César Avello.

938—A. J .  rA 16-3-946

M A N Z A N A R E S
Don Eloy Muñoz Sánchez-Gijón, Juez 

de Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto, que será pu
blicado por treá veces consecutivas, 
durante un plazo de tres meses cada 
una de las veces, hace saber: Oue o.n 
este Juzgado, y con el número siete de 
mil novecientos cuarenta y seis, se sigue, 
a instancia de doña Francisca de Bur
gos Carrillo, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Madrid, 
expediente para la devolución de la fian
za constituida por su difunto esposo, 
don José Montero García, Registrador 
de la Propiedad de este partido que fue 
hasta el día veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en que 
cesó en su dicho cargo por fallecimien
to, en cuyo expediente, y de acuerde 
con lo dispuesto en el artículo trescien
tos siete de la Ley Hipotecaria y los 
cuatrocientos nueve y cuatrocientos die¿ 
del Reglamento, se ha dictado con esta 
fecha providencia acordando «¡a publica
ción del presente, por el plazo y veces 
antedichas, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y en el de la esta pro- 
vincia de Ciudad Real, a fin de que to
dos aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir contra el mencionado señor 
Registrador, por actos realizados en el 
ejercicio de su cargo, presenten la opor
tuna reclamación, expresándose, a  tales 
efectos, que dicho señor Montero G ar
cía ha servido los Registros de la Pro
piedad de Priego (Cuenca), Olvera (Cá. 
dizl, Priego (Córdoba) y  Manzanares 
(Ciudad Real).

Dado en Manzanares a dieciocho de 
enero de mil novecientos cuarenta (y; 
seis.—El Juez, Eloy Muñoz.—El Sécre* 
tario judicial, P. S. (ilegible).

320-A. j .

B E N A V E N T E
Don José María San Román Mato, Juez 

comarcal de esta ciudad, en funciones 
del de Primera Instancia de la misma 
y su partido, por vacante.

Hago saber : Que a instancia de don 
Isaac Ferrero Geras, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Villabrazaro, 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hijo Ciríaco Ferrero 
García, a quien se supone desaparecido 
en acción de guerra en el mes de agosto 
de 1936.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en e)l artículo 2.042 de la Ley- 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Benavente a cuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, José María San Román Mato. 
El Secretario (ilegible).
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